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ANO XI.

PRECÍOS DE SUSCRICION.

En Madrid: Un mes *  rs.; Trimestre I® . En provincias; Tri­
mestre, I t t ;  por corresponsal, IS .  En el exlranjero, 5 0 .  En 
Portugal, 3 G . En LTlramar, GO.

Los comunicados y demás inserciones en el texto del perió­
dico, 5  y I O  rs. linea. Anuncios á L'Hi R E A L  iínoa á los 
suscritores, y doble precio á los que no lo sean.

Los anuncios cerrados á precios convencionales.
Toda la correspondencia se dirigirá á D. Miguel P. García.

Sábado 16 de A gosto.

PARA SÜSCRICIO.NES Y ANU.VCIÓg NUESTRO AGENTE

EN LONDRES.
:m r ,. A X T c a - r r a T  8 1 e g h , b .

110, LEADENHALL S.t E. O.

BANCO DE ESPAÑA.

Los sorteos para la amortización cer- 
roapondiente, al trlmeatre vencedero en 
1.® de O^tui^e próximo d é la s  obliga­
ciones de! Banco y  del Teaorp. gérleaex­
terior é  Interior, y  de !• a dél Tesoro so­
bre protuctos íie Aduanas, creadas por 
las leyes de 3 de .Tunlo de 1876 y  11 de 
Julio de 1877 respectivamente, se verifi­
carán en lo» dia» del me» de Satiembre 
inmediato, en ia forma y  por la» cantida­
des que se expresan ácon tin tación:

ObligacioKes del Banco y Tesoro, série 
exterior.—  3.® sorteo qtie se verificará el 
dia 1.®—Ha de aplicarse la sum a de 
3.018 OüC» pesetas, para los interesea do 
IbS 20I.200.COO pesetas Importe de las 
obligaciones á que aun uo ha tocado 
la am ortizacióii, quedando para esta 
4 4S2.000, qué eu jun tobacen  el total de. 
7 úOO OCO pesetas qué ae destinan para 
cada írim eatre por.a/nboa conceptos.

Las 402 400 obligad', ues pendientes de 
amortización aé uividirán para el acto 
del sorteo en '3! 024 lotes dé cien obliga­
ciones cada uno, roprcsentadoa por otras 
tantas bola».

Bucaataradas estas, se extraerán del 
globo noventa, en representación de 
9.0JO obligacione's por valor de 4500.000 
pesetas, tomándose 18.00Í) del fondo de 
amortización' para coibpletar el Importa 
de una centena de obligaciones.

Obligaciones del Tesoro sobre productos de 
Aduanas. —7 ’ ^o rttoqne  se verificará ol 
día 3 —Ha de aplicarse la suma de
2.176.500 pesetas para los intereses de 
las 145. ICO.OOü pesetas importe de la» 
obligaciones á que aun no ba tocado 
la am ortización, quedando para esta 
2.623.50 , que en .junto hacen ei total de
4.800.000 pesetas, que se destinan para 
cada trlmeatre por ambos concepto».

Las 290.200 obligaciones pendientes de 
amortización ae dividirán para el acto 
del sorteo en 2.902 lotes do cien obliga­
ciones cada uno, representados por otras 
tantas boles.

Encantaradas estas, se extraerán del 
globo 52 en representación de 5.200 
obligaciones por valor de 2.600.000 pese 
tas aplicándose al fondo de amortización 
23 500 pesóla» por no completar el Im­
porte de une centeua de obligaciones.

Obligaciones d(l Banco y del Tesoro, série 
interior.—13.® sorteo que se verificará el 
día 5.—Ha de aplicarse la suma de pese­
ta» 3 963.750 para lo* intereses de las
264.250.000 pesetas, importe de las obli- 
gauones á que aun no ba tocado la 
amortización, quedando para esta pese­
tas 6.036.250, que en junto hacen el to ­
tal de lo millones de peietas que se 
destinan para cada trim estre por am ­
bos conceptos.

Las 528.5C0 obligaciones pendientes 
de amortización, se dividirán para el 
acto del sorteo en 5.285 lotes, de cien 
obligaciones cada uno, representados por 
otras tanta» bolas.

Encantaradas estas, se extraerán del 
globo 121 en representación de 12.ICO 
obiighciones por valor de 6.050 COO pe­
setas, tomándose del fondo de amortiza 
clon 13.750 para completar el Importe 
de uua centeua de obligaciones.

Los íorteos detallados se verificarán 
públicamente en el salón de juntas g e ­
nerales del Banco, sito en la ca»a, calle 
de Atocha, núm , 32, en lo» dias qne 
quedan expresados, á la nna de la tarde, 
y los preaiairá el gobernador, asistiendo 
además una comitiou del Conseje, el 
secretario y el interventor.

Las bolas sorteables se expondrán al 
público para su eism eu aute» de in tro­
ducirlas en el globo.

La Administración del Banco publica­
rá  en lo» periódicos oficiales los núm e­
ros de las obligaciones á que baya cor­
respondido la amortización, y  dejará 
expuestas al público para su comproba­
ción las bolas que hayan salido en los 
sorteos.

Madrid 14 de Agosto de 1879.-E1 se­
cretario, Manuel Ciudad.

t í S  H H M S  J í  t o s
y LA AGHICÜLXrRA.

III.

De los datos que hemos expuesta 
en el anterior artículo, se despren­
de que Castilla está am enazada de 

erder los mercados del litoral de 
a Península, si cuanto antes no se 
rocura rebajar las tarifas de los 
erro-carriles; y  m ientras esto no 

se haga, es imposible que la circu­
lación de los productos agrícolas 
sea lo activa que debe ser para 
contribuir a l desarrollo de la a g ri­
cu ltu ra  ,

Ya antes de ahora hemos publi­
cado las enorm es cantidades de 
trigo  entradas en nuestros puertos 
y  procedentes de ios Estados-U ni­
dos, del Danubio, del Mar de Azoff 
ó del Mar Negro; pero la im porta­
ción no se lim ita al trigo , sino que 
se hau impurtado m uchos carga­
m entos de maíz, habichuelas y  ha­
bas, procedentes, además de los 
puntos indicados, de Italia  y  Afri­
ca; y  si se agregan  las grandes 
cantidades de tocino y jam ones 
am ericanos entrados en los puertos 
del Norte sobre to Jo, se com pren­
derá cuánto se va lim itando el cam ­
po (le acción de nuestra  ag ricu ltu ­
ra, victim a priucipalm eate de la  
carestía eu los trasporte».

Nos circunscribim os á la ag ri­
cu ltu ra , si bien podríamos decir 
otro tan to  de la industria , y en es­
pecial respecto á  un  artículo tan 
esencial para esta como el carbón 
m ineral. Hay la s ingu lar coinci­
dencia de que algunas empre.sas de 
ferro- carriles, interesadas en cuen­
cas carboníferas en explotación, 
solicitaron y  obtuvieron de las C(jr- 
tes un alto derecho protector, y  no 
obstante, no han rebajado las tari­
fas para su eonduccion, haciéndose 
excesivam ente costoso sostener 
n inguna fábrica eu que se emplee 
el vapor por fuerza m otriz, por lo 
caro que resu lta  el carbón al pió 
del establecim iento. En Bélgica se 
coloca el carbón al pié do la fábri­
ca en el in terior á 6 francos tone­
lada, y  8(1 u í cuesta de 188 á 190 
reales, y  llega á 200 en a lgunas 
partes.

Lo mismo podríamos decir de 
otros artículos, y  por no ser in te r­
minables, en el m inisterio de Fo­
mento obran las contestaciones da­
das por las ju n tas  de A gricultura, 
Industria y  Comercio del reino, con 
objeto de la información abierta 
acerca de este asunto.

Las ju n ta s  hacen constar anom a­
lías verdaderam ente m aravillosas, 
y  que ni un momento han debido 
ser consentidas. La de Alicante

Suso en evidencia las irregu larida- 
es, que bastaba exponer para sub- 

sa n a n a s .y  sin em bargo, quedan en 
pió.

Nosotros nos hemos ocupado 
uno y otro dia en esta cuestión, y  
hemos perdido el tiempo por lo que 
atañe á  las esferas gubernam enta­
les, pero tenemos la halagüeña

convicción de haber contribuido 
eficazmente á desbrozar el terreno 
y  á formar la opinión respecto á 
las empresas de ferro-carriles, que 
excepto dos, todas han quebrado, 
á pesar de estar al frente de ellas 
em inencias bancarias, como R ots- 
child y  Pereire.

Precisam ente en las líneas del 
Norte y  Mediodía es donde mas 
gravosas son las tarifas, y  como 
son los dos grandes vehículos del 
reino, causan igualm ente mayores 
perjuicios. Las tarifas de los trigos 
en las líneas de la em presa del 
Norte sou las mas altas de Europa, 
y  cabalm ente p(jr ellas van ios ce­
reales castellanos, pues el comer­
cio de granos en las demás comar­
cas es relativam ente corto.

Todo esto y mucho mas sabe el 
señor conde de Toreno, pero á pe­
sar de que con insistencia ha s ig ­
nificado que se ocuparía en este 
asunto, y  hasta publicado reales 
órdenes y  siempre ofrecido hacer 
algo, todavía no ha dado señales 
de vida, y  ni los reglam entos para 
el servicio se cumplen, ni hay por 
ahora esperanza de que se modifi­
quen las tarifas, á  pesar de las re­
clam aciones de la  Opinión pública.

No es esto solo, sino que cons­
tándole que un producto paga ta r i­
fas muy diferentes de una á otra 
línea—con todos los síntom as de 
venganza por parte de una de las 
empresas, que aspira á la posesión 
de la in terpuesta—no ha tomado 
n inguna  medida para ev itar estos 
abusos, procurando, si no la unifor­
midad general de tarifas, al menos 
la particular de una dirección dada, 
por cima de las rivalidades da las 
em presas.

¿V por qué no ha dado cuen ta  del 
resultado de la  información abier­
ta? ¿Por qué no ha emitido dictá- 
raen sobre las contestaciones de las 
m encionadas juntas?

La cuestión de tarifas, sin em bar­
go, es tal vez mas im portante que la 
a d u a n e ra , porque de poco sirve 
elevar las fronteras en las costas, si 
el terreno se alza todavía mas en 
el interior. Bismark, con ojo cer'^ 
tero, ha revelado á Alemania que 
lo que principalm ente convenía ásu  
producción eran grandes facilidades 
de circulación, y  en consecuencia 
módicas tarifas en los ferro-carri­
les. Este ideal deberla con m ucha 
mas razón perseguir todo Gobierno 
español, por lo mismo que el mal 
es mayor.

Cuando vemos en el periódico la 
Gaceta de Madrid disposiciones co­
mo la publicada en a correspon­
diente al dia de ayer, tenem os la 
pretensión de creer que únicam en­
te  á la mejor voluntad podrá de­
berse una total y  profunda reforma 
adm inistrativa en los ram os que 
afectan principalm ente á la ges­
tión social confiada á los Gobiernos.

Nos referimos en este caso al real 
decreto de 12 de Agosto, publicado 
ayer, por el que á los empleados de 
presidio se les concede m ayores

OBSERVACIONES,
El  Po p u l a r  no se publica los dias feStiyos. La Redacción y 

Administración calle del Prado, núm; 15. piso bajo, derecha. 
No se responde (le las carta.s qae'contéHiían.sellos y no vengan 
certincadas. Las cautidades que se nosnmitan en sellos abona­
rán el 5  por 1 0 «  de cainbio. La mano fie periódicos de 25 
ejemplaresr 3  rs. y 5 0  céntimos. No se sirye suscricion que no 
acompañe su importe. Terminada esta sin haberla renovado, de­
jaremos de remitir el periódico, pero avisanemo.s con anticipa­
ción. No se admiten sellos de guerra.
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garan tías de estabilidad, y , por lo 
tanto, ias que debe prom eterse el 
órden mas perfecto, respondiendo 
á ias exigencias á que e ramo' de 
presidios se presta.

Por el decre ;o á que nos hemos 
referido hau de proveerse las va­
cantes por concurso y  á  propuesta 
de la ju n ta  de riíforma penitencia­
ria, medida quq no ha de j oder me­
nos de aplaudir el mas indiferente, 
porque con este m otivo, y  an te  el 
tribunal, habrá de probar el aspi­
rante su ap titud  en las m aterias 
complejas que deban exigirse para 
loder regenerar al que, falto do há­
litos socialés, ha podido dejarse a r­

ras tra r por la caudeuta via del c ri­
men, siempre reprobado y  digno de 
censura.

No solam ente este principio ju s ­
to viene á sin tetizar ias mas ju stas  
aspiraciones en este punto, sino 
que el decreto aun va mas allá en 
tal m ateria , que siempre hemos 
considerado como uno de los fun­
damentos mas esenciales en lam as 
pura Filosofía del Derecho penal, 
dando una verdadera im portancia 
al cuerpo de presidios, postergado 
en razón á sujetársele á los perni­
ciosos efectos do la  política, que 
desde hoy habrán desaparecido, 
toda vez que á los mencionados em ­
pleados no podrá declarárseles ce­
santes ni trasladarlos, á no ser quo 
mediante expediente, y  oyendo al 
interesado , sean de conveniencia 
sem ejantes extrem as resoluciones.

Por la disposición que hemos de­
jado consignada tam bién se indica 
la necesidad justísim a dé la  supre­
sión de los caMs de vara, sobre los 
que en m uy distin tas ocasiones 
hemos llamado la atención del Go 
bierno, toda vez qae el esp íritu  
contradictorio en que se eucuen- 
tran  sus funciones con el górm en 
civilizador de la  ley, ex ig ia  del 
preclaro principio del Derecho su 
desaparición.

¿Qué analogía guardaba el des­
empeño de ciertas funciones, que 
determ inaba en parte  a lguna  a u ­
tonom ía autoritaria  en los penados 
quizá de m ayores delitos, con la 
inhabilitación que lleA’̂ a consigo 
toda pena aflitiva y expiatoria?

Otra do las medidas acordadas 
en la disposición que vamos exa­
minando, es la supresión de los es­
cribientes penados en las oficinas 
de los presidios: nada mas previsor 
y  justo , por cuanto m ultitud de ve­
ces hemos oido quejas producidas 
por empleados inespertos, sobre 
quienes han pesado disgustos de 
consideración, producidos por la 
influencia perniciosa de ios cargos 
condados á la gestión de los mis­
mos penados.

En resúmen: damos m uy since­
ram ente la enhorabuena al señor 
m inistro de la Gobernación, al di­
rector de Establecim ientos penales 
y  ju n ta  de reforma penitenciaria, 
por haber iniciado una de las refor­
mas mas deseadas por la nación, y  
que ha de aplaudir con nosotros la 
prensa en general, porque con ella

.se han de desarraigar m uchos vi­
cios, m uchas contradicciones, y  
han de alcanzar, como corresponde, 
un  lugar distinguido aqueUos 
por sus aflcicionea á loe ee tu^os 
penitenciarios, aspiren á inculcar 
en ánimos aviesos la  llam a rege­
neradora de la confraternidad y  los 
hábitos del trabajo.

Bien inaugura el Sr. Silvela ea  
cam paña adm iaistrativa, y  m ucho 
confiamos del Sr. Santa Cruz y  de 
la ju n ta , para poder esperar cuanto 
antes los efectos provephosoa que . 
han de desprenderse del real de­
creto publicado en , la Gaceta. Siga 
por esta vereda el señor yiinistro 
ue la Gobernación, y  su paso por 
el Poder será recordado con bene­
plácito por cuantos aspirainos á
que la  ju stic ia  resplandezca para 
confundir con sus destellos la» 
sombras de los inciertos y  las ru ti­
narias sugestioaes de los que de­
sean una impasibilidad perniciosa 
en el órden de las reformas mas 
necesarias.

En otro lu g ar de este uúm ero 
publicamos la parte  diapositiva de 
tan  im portante deoreto.

En la Gaceta de hoy, y  por el 
juzgado del Centro, se llam a y  em­
plaza á dos sujetos nom brados, al 
parecer, D. Cárlos Gómez y  Leo«
E. Malo, para que respondan á los 
cargos que les resu ltan  en la caosa 
que se sigue sobre sustíaccion de 
facturas presentadas en la  direc­
ción de la Deuda.

No sabíamos que hubiera dosj9«p> 
sonas por esos m undos de Dios 
cam prometidas en eeta causa.

El Sr. Teresa García se ha encar­
gado. durante la ausencia del se­
ñor m arqués de Torneros, de la 
presidencia del A yuntam iento.

Veremos si el Sr. Teresa García 
pone un correctivo á los abusos que 
comete la  poderosa empresa del 
g a s .  ________

Con la mas viva satisfacción he­
mos leido la noticia comunicada 
por el telégrafo, de haber sido fir­
mado por el embajador de París el 
tratado de paz en tre  España y  el 
Perú.

En carta  que recibimos de T a- 
raucou, provincia de Cuenca, se 
nos dice que las claso* pasivas de 
aquella localidad están com pleta­
m ente abandonadas, pues se pasan 
cuatro y  chico meses sin percibir los 
haberes que los corresponde.

A ser cierto, como creemos, lo 
que se nos m anifiesta, llamam os la 
atención del señor ministro de Ha­
cienda (ó del que haga sus veces) 
para que uo perm ita una  desigual­
dad tan  in justa como inexplicable, 
y  á las clases pasivas de toda la 
provincia se las pague con la re­
gularidad debida y  en la misma 
forma y al mismo tiempo que en 
las demás provincias.

¿Podrá creerse que un suscritor 
nuestro  de Sacram enia (Segovia),

aaa A ngai* ú « l  M m lllata da laamlBaa. S8»

CAPÍTULO XIX.

Ém erenciana pidió la comida 
más tem prano que de costumbre, 

tuvo a varios amigos á su mesa. 
Tan personas de elevada categoría, 

bien relacionadas con Augusto, 
)or lo cual este los acompañó tam - 
iien á comer; la couvei-sacion giró 
sobre poUtica, ancho campo al que 
la  esposa del ministro era m uy afi­
cionada, sin em bargo de que en 
aquel momento le preocupaba más 
la in triga .

Con el pi-etexto de que ten ia  que 
vestirse, los dejó m uy pronto y  pa­
só á su tocador.

mi

lo

playa de Valencia, tuve el disgusto 
de no ver á mis tios ni á mi prim a, 
á causa de lo u rgen te  que era 
llegada á esta córte.

—Pues yo tenia entendido 
contrario; fuimos á refugiarnos cn 
su alquería, donde V. me dejó, sin 
hablarme, sin decirme su propósi­
to, y  sin saber yo á quién debia ia 
vida. Aquella m archa repentina 
me hizo creer que V. huia rte unos 
sitios que le debían ser queridos.

— ^ - pensó allí esto mismo? 
—Sí, señor, contestó el inglés.
— Entonces debia saber

nombre.
mi

tuvieron una en trev ista  cn su pa- 
beUon.

— ¡Y quién ha podido dar á us­
ted semejantes detalles!... exclamó 
.Augusto aterrado.

—¿Luego es verdad?
—No, señor; quien tal haya di-

los que fueron mis padres y  pro­
tectores de mi desvalida orfandad. 
Mi niña, que va á cum plir cuatro 
años, se llam a IStargarita, y  la. pe­
queña, que ha m uerto tan  desgra­
ciadam ente, á pesar de hallarm e én 
el extranjero cuando nació, mandé 
que la  pusieran Angela.

A este recuerdo doloroso ííc al­
teró la voz de Augusto; Ang«ia 
quiso fiistraerle, y  llamando á E r- 
melinda, que se ocupaba en pintar 
un paisaje cerca de la  reja, ex­
clamó:

—¡Pues m ira mi h ija  querida, 
que tendrá  la  mi.sma edad que tu  
Angel Augusto!

— ¡Qué preciosa cria tu ra!... ox- 
clarnó el joven ahrazájidola con en­
tusiasmo; soy tu  tio , hija mia, la 
dijo, y  no ex trañarás que te  bese.

— ¡Oh! no; y a  he visto lá con­
fianza con que le tra taban  mis 
aW elitos y  mi mamá.

—¿Y por qué no has venido aquí 
con nosotros?

Ayuntamiento de Madrid



m audándoló el póriódico todos los 
d ías desde el 1 de Junio últim o y 
con la faja im presa sin falta de n in -

fun género, según hemos visto, no 
aya recibido mas que dos números?
Y cuidado que las señas no p u e ­

den ser mas claras; dicen así: «Se­
ñor d o n S . 3 ., p rov inciade Sego­
via, caja A. G. U. por Cuéllar, 
Fuentidueña, en Sacram enia.»

A esté paso será preciso escribir 
un  artículo de fondo para dar ma­
yores explicaciones á los señores 
carteros y  peatones.

N oticias generales.
La Gaceta de hoy contiene las 

siguientes disposiciones:
Hacienda. — Reales órdenes ele­

vando el encabezamiento de consu­
mos de Ituero y denegando la reba­
ja  en el mismo solicitada por los 
A yuntam ientos de Vega de Tirado 
y  Calvarrasa de A rriba.

Reales órdenesdes- 
estim ando un  recurso de alzada in­
terpuesto por D. Gerardo de Val, 
apoderado del m arqués de Áyerbe, 
y  otro por el A yuntam iento de An­
dorra.

—Real ói-den resolviendo una 
consulta  del m inisterio de la Guer­
ra  relativa al tiempo que deben 
perm anecer en la reserva los mo­
zos que, habiendo sido exceptuados 
del servicio m ilitar en los reem pla­
zos de 1877 y 1878, han ingresado 
en el ejército á consecuencia de la 
revisión de excepciones.

—Otra resolviendo que no proce­
de dar de baja á n ingún  soldado 
cuando haya redimido su suerte  el 
que resulte excedente del cupo de 
hom bres que á un  pueblo corres 
pondió poner sobre las arm as, y  sí 
solo asignar á dicho mozo exce­
dente la ciase y  lugar que le toque 
en tre  los sorteados, aplicando su 
redención al servicio que deba pres­
ta r  según la ley.

La parte  dispositiva del real de­
creto que publica la Gaceta de ayer, 
relativo á la organización del cuer­
po de empleados de los Estableci­
m ientos penales, es como sigue:

«Artículo 1.® El cuerpo de empleados 
de Establecimientoe peuales se compon­
drá por ahora, y  hasta tanto que se pu­
blique la ley general sobre reforma pe­
nitenciaria, de directores de penitencia­
ría  de primera clase, de segunda y  de 
tercera; inspectores de prim era, de se­
gunda y  de tercera, y  celadores prim e­
ros, segundos y  terceros, y  nn director 
de la penitenciaria de mujeres de Alca­
lá, cuyos sueldos y categorías corres­
ponderán exactam ente á los señalados 
en el actual presupuesto para los co­
m andantes, mayores y ayudantes y  a l­
caides de ¡a Casa galera.

Art. 2.“ Los actuales empleados con­
tinuarán en (US puestos, pero con el ca­
rácter de Interinos, basta que cum plan 
con las condicione» de exámen y  pro­
puesta que este real decreto determ ina, 
lo cual habrá de verificarse en el térm i 
no preciso de seis meses, á contar desde 
su publicación.

A rt. 3.® La previsión definitiva de 
todos los destinos que hoy constituyen 
el cuerpo de empleados de penitencia­
rías se verificará mediante concurso para 
cada plaza dentro de las condiciones le­
gales que para el percibo de loa sueldos 
correspondientes exigen laa leyes de 
presupuestos vigentes

Art. 4.'’ Las vacantes se anunciarán 
on la Gaceta, y  las solicitudes expresando 
la clase de destino á que se aspira ae p re­
sentarán en la dirección general de Es­
tablecimientos penales dentro de los 
quince diss del anuncio, acompañadas 
de la fé de bautiamo del interesado, de 
■u hoja de servicios, y  de las demás cer­
tificaciones, títulos, escritos publicados, 
ó cualesquiera otros documentos qne 
justifiquen méritos ó servicios espe­
ciales.

Art. 5.* La dirección completará el 
expediente con su informe sobre la ap­
titud  legal del aspirante, y  sobre las no­
tas de concepto *1 sirviera en la actuali­
dad ó hubiera servido en el ramo, y  lo 
pasará á la jun ta  de reforma.

Art. 6.® La jun ta  designará de entre 
los individuos de sn seno una comisión 
que verá los expedientes, y  convocará á 
exámen á los que crea con aptitnd le­
gal para ocupar el puesto. In terrogan-

m

doles sobre materias de primera ense­
ñanza, elementos de contabilidad, no­
ciones administrativas y  legales, y  de­
más conocimientos eleoientalc» teóricos 
y  prácticos Indispensa'oiea para el acer­
tado desempt ño de tales cargos, y  con 
vista de los resultados de ese exámen y  
demás anteceaentes del expediente, ele­
vará su propuesta al ministerio, .ya u n i­
personal, ya  con dos ó con tres n.. mbros 
según crea que reúnen aptitud para el 
desempeño del cargo uno" ó varios solí 
citantes.

Art. 7.° Los que una vez hayan  figu­
rado en terns podrán ser prepuesto» en 
concursos auceaivos de plazas de igual ó 
inferior categoría, sin sujetarse á un 
nuevo exámen si la ju n ta  lo cree nece­
sario.

Art. 8.® El nombramiento recaerá 
precUamente en uno de los propuestos 
por la junta. Si el ministro de la Gober­
nación no creyera conveniente nombrar 
á ninguno, podra convocar nnevo con 
curso dentro del término de 15 üias; peto 
será preciso para ello acnerdo del Con 
sejo de ministros.

A rt. 9.* El extracto del expediente 
del concnrso para la provisión de cada 
plaza se publicará en la Gaceta con la 
hoja de servicios del ioteresado y su 
nombramiento, todo lo cual ha de veri­
ficarse an tts  de la toma de posesión del 
destino; debiendo presentarse un ejem­
plar del periódico oficial en uicho acto, 
sin cuyo requisito no se le podrá abonar 
sueldo ni emolumento alguno.

Art. 10. Trascurridos los seis meses 
desde la publicación de este real decreto, 
y  provistas definitivamente todas las 
plazas del cuerpo con arreglo á sos p re­
ceptos, te  Imprimirá y pubíicará el esca­
lafón por el ministerio, á propuesta de la 
ju n ta  y  con vista de los antecedentes y 
notas qne la misma haya tenido presen­
tes para ¡as propuesta»; y  se establecerá 
un turno riguroso que Ilev ■ rá la direc­
ción de Establecimientos penales para 
la previsión délas vacantes de todas la» 
clases, concediendo nna al sscenso pór 
ol órdeti que resulte del escalafón; otra 
al concurso eu la clase inferior inm edia­
ta, y  otra al concurso libre y con exá­
men. Las vacantes de la última clase se 
proveerán todas en esta forma, y  no se 
entenderá que consumen tom o.

Art. 11. Los empleados del cuerpo 
que se crean lesionados en sus derechos 
por infracción de forma en la provisión 
de alguna plaza podrán reclam ar al m i­
nisterio, el cual resolverá oyerdo á ia 
jun ta , y  contra la resolución definiti­
va procederá el recurso contencloso-ad- 
miuistrativo.

A rt. 12. Los empleados del cuerpo 
nombrados definitivamente podrán ser 
suspendidos de empleo y  eneldo por ia 
superioridad, y  en casos urgentee por 
sus jefes inmediatos, por faltas en el ser­
vicio, y  dando cuenta en un término que 
no exceda de do* meses. La segunda 
suspensión llevará consigo fcrmacion de 
expediente, que se pasará á la ju n ta  de 
reforma para que esta proponga lo que 
crea oportuno sobre la continuación ó 
separación del ramo del empleado, ó su 
postergación en ascensos de escala, ó su 
pase á ciase inferior, según crea mas 
conveniente al»?rvicio.

Art. 13. No podrá ser declarado ce­
sante ningún empleado d?l cuerpo nom­
brado con arreglo á este real decreto, ni 
trasladado mas de uua vez en el término 
de dos años, si no es á su instancia, sin 
formarse expediente en que sea oído el 
Interesado, consto el informe de sn Jefe 
inmediato y el acuerdo de la ju n tad o  
reforma penitenciaria. El que fuera de­
clarado cesante con infracción de tso* 
procedimientos podrá reclamar ante el 
ministro de la Gobernación, el cual re­
solverá oyendo á la ju n ta  de reforma, y 
contra su resolución procederá recurso 
contencioso, pero, limitado á la infrac 
clon de procedimiento, y  sin que pueda 
alcanzar á las razones en que el Gobier­
no haya fundado la declaración de ce­
santía ó la traslación. Los declarados 
cesantes quedarán fuera del escalafón; y  
li volvieran á él, ocuparán el puesto que 
les corresponda por eu nuevo ingreso, 
sin que puedan tomarse en cuenta los 
servicios en el cuerpo anteriores á su c e ­
santía.

Art. U . Todos los empleados del 
cuerpo unarán el uniforme qne marquen 
los reglamentos dentro y  fuera del esta­
blecimiento, exceptuando Jes directores; 
quo podrán no usarlo fuera del mismo y 
en actos qua no sean del servicio. Les 
será prohibido el ejercicio de cualquier 
otro cargo retribuido, industria, profe­
sión ó participación en sociedades ó em ­
presas mercantiles ó Induatriales.

Art. 15. La jun ta  de reforma peni 
tenciaria redactará y elevar» al minlste 
rio de la Gobernación, para qne «e pro­
pongan en los presupuestos las reformas 
necesarias, tres proyectos: para reem ­
plazar con el menor gravám en posible 
en las plazas de escribientes y  cabo» da 
vara á los penados con empleados librea; 
para que ia* conducciones se realicen 
por uu sistema uniforme que utilice los 
medios rápidos do comunicación hasta 
donde sea posible, y qne, sin gravar á

los Municipios con mayores cargas, re­
medie los males y  los abusos de que hoy 
adolece ese servicio administrativo; y 
para crear y  organizar una. enseñanza 
especisl de empleado» de cárcele» y pe­
nitenciarías que coadyuve eficazmente 
á ia reforma del personal de esto ramo. 
También podrá el ministro de la Gober­
nación encargar á uno 6 varios de los 
individuos de la junta las comisione» del 
ramo que crea útiles para su m8j: ra- 
miento, y  las visitas á los establecimipn 
tus penales, con tíos gastos de viaje que 
en cada caso se’ determ inen dentro da 
la cantidad ccusignada en los presu- 
pnestos.

ARTÍCULO TRANSITORIO.
Para la provisión de los cargos que se 

ha de verificar en el término de seis 
meses, se publicarán las convocatoria» 
para concnrso» por los grupos de desti­
nos de igual categoría, según se crea 
mas conveniente para la facilidad del 
servicio; y con la convocatoria se pu­
blicará también un sucinto programa 
de Jas materias de que han de ser exa­
minados les aspirantes, que se redacta­
rá oyendo á ia  ju n ta  de reforma.»

En Santander ha sido ■victima de 
un timo un individuo que ha sido 
inspector da v igilancia por espacio 
do 25 años.

Hé aquí cómo refiere el hecho 
La Voz Montañesa del 14:

«Estando ayer tarde paseando en el 
muelle un bañista que acababa de lle­
gar de Búrgos eu el tren-correo, se le 
acercó un aesconocido y  luego otro, al 
parecer extranjero por su acento, los 
cuales le invitaron á ir á ver la Atalaya; 
Invitación que fué aceptada por el p ri­
mero, enderezando los tres aus pasos por 
el camino de la Concepción adelante, 
entretenidos en conversar sobre varios 
asuntos baladis. Al llegar á Miranda, 
uno dé los desconocidos manifestó de­
seos de enterrar algunos cartuchos de 
monedas de oro, por miedo de que se los 
robaran, á cayo propósito se oponía el 
burgalés con ia mayor buena fé; pero el 
de los cartuchos no se dió por conven­
cido y  enterro su Usoro donde le pareció 
conveniente, siguiendo luego ics tres sd 
rumbo hácia Ja Atalaya.

No bien hablan andado algunos pasos, 
el enterrador aa moiXTfs muy arrepentido 
do lo que habla hecho, y  rogó á aquel 
que fuera él mismo á buscarlo su caudal 
d jándole como garantía nna prenda de 
valor; exigencia a que accedió con la 
mayor Candidez, entregándole un bolsl 
lio que contenia 1.000 r«. Inútil nos pa­
rece añadir que cuando fué á desenter­
rar los paquetes, se encontró con que no 
habla en ellos dinero ni cosa que lo va­
llera, y al volver la vista para buscar á 
los desconocidos, notó, con la alarma 
consiguiente, qne aquellos se hablan 
evaporado.

Loa timadores fueron sorprendido» en 
un establee miento de bebida» del Sar­
dinero. Uoo de ellos logró escapar. El 
aprehendido se llama Antonio Peiro, do­
miciliado en Madrid. Hacia cinco sem a­
nas que »0 hallaba en Santander tom an­
do bjños y  hO'pedaco en lt¡ onda de La 
Navarra. Ua sido puesto a disposición 
del juzgado.»

Recomendamos al gobernador 
donde eirva, si es que aun está en 
actual servicio el inspector de v i­
gilancia, que lo declare cesante por 
tonto.

La frecuencia con que se repiten 
los incendios en Arac ma y  pueblos 
inmediatos de^la provincia de Huel­
va, parece qué obedece á la forma 
en que se ha establecido el pago de 
la contribución de consumos; son 
ya  ocho las casas de campo incen­
diadas en dicho térm ino, sin que 
hayan dado resultado alguno las 
coDtínuas pesquisas que la Guardia 
civil practica, de acuerdo con las 
autoridades locales, porque se cree 
sean venganzas personales que los 
mismos vecinos ocultan.

Ayer se recibieron en Madrid los 
siguientes telégram as:

•Nueva-Orleans 15.—En Menfla ocur. 
rieron ayer cuarenta easoa de fiebre ama­
rilla. Una rigurosa cuarentena impide 
su propagación.

Constantinopla 15.—De una inveitlga- 
cion hecha por facultativos resulta que 
lo» caso» eu el Ho-pltal sospechadlo» de 
cólera eran solo de catarro gastro in tes­
tinal.»

Ha ocurrido la duda, en la adua­
na de Sevilla, respecto á si debia 
aforarse una trilladora por la par­
tida 207 del arancel, que habla de 
las m áquinas para toda clase de in ­
dustrias (nuevo pesetas los cien

kilógram os), ó por la partida 205, 
que se refiere á las m áquinas a g rí­
colas (una peseta los cien kilos).

La aduana aforó por la partida 
207; pero teniendo en cuenta la 
dirección de Aduanas y el m iniste­
rio de Hacienda que una trilladora 
es una m áquina agrícola, con arre­
glo á ia definición dada en la nota 
29 del arancel, se rectificó el aforo 
por la partida 205.

Con que ya lo saben nuestros la ­
bradores. Las trilladoras que tra i­
gan  del extranjero pagarán , á  su 
introducción en España, una pe­
seta por cada cien kilógram os.

Los periódicos italianos confir­
man el rum or que ha circulado es­
tos dias sobre conato de asesinato 
contra el rey  Humberto.

Según el Pungolo, los conspira­
dores eran nueve. Uno de ellos, su­
jeto  audacísimo, persona no vu lgar 
y  súbdito alem an. De los afiliados, 
tres  eran romañolos, dos marselle- 
ses, uno toscano y dos italianos, 
condenados y  refugiados en F ran­
cia. Pistos últim os llegaron á Lior­
na, y  desde esto punto, en un bar­
co de ve'a, se dirigieron á Génova, 
después de haberse unido á otros 
de sus compañeros.

Parece que el proyecto prim itivo 
era hacer sa ltar por meJio de la 
dinam ita uno de ios pequeños puen­
tes que se hallan  próximos á la es­
tación de Génova. Después de m a­
duras reflexiones, renunciaron  á 
este proyecto, creyendo peligroso 
aquel lugar, porque en el momento 
en que pasase el tren  real se ha­
llaría allí bastante gen te  para no 
poder perm itir ai que pusiese fuego 
á la mina sust: aerse al riesgo de 
ser visto ó reconocido.

Abandonado el p a ra je , lo fuó 
tam bién ei medio de la dinam ita, y 
proyectaron servirse de un fusil 
en forma de asta, cubierto de te r­
ciopelo rojo y  coronado de una ban­
dera tricolor.

Con esta arm a se debia a ten tar á 
la vida del rey, disparando el fu­
sil desde una casa situada en una 
de las calles por donde debia pasar 
el rey.

La policía descubrió á tiempo la 
tram a y  pudo sum inistrar num ero­
sos datos á las autoTidades supe­
riores.

El Gobierno dictó órdenes rig u ­
rosísimas y  puso los medios para 
impedir el atentado, consiguiéndo­
lo; pero no el apoderarse de los ase­
sinos, que han huido.

Muchos pueblos del alto Aragón, 
después de su frirlas  consecuencias 
de una m ala cosscha, se hallan sin­
tiendo la mas pertinaz sequía, que 
afecta .sobremanera á los ganados 
y  á las plantas, y  para colmo de 
desgracias, se han presentado in­
sectos nunca vistos, que atacan la 
patata hasta destruirla.

Deben llegar á Tortosa m uy en 
breve 200 jesu ítas para establecerse 
en el convento del arrabal de Jesús, 
cuyas habitaciones prepara debida­
mente la comisión de dicha com­
pañía, que se halla hace algunos 
dias en aquel puuto con el iad ica- 
do objeto.

En telégram a recibido de Cádiz 
se manifiesta que la escam pavía 
Gama ha apresado un  barco contra­
bandista con 61 bultos, 13 reos y  
un jóven.

En los viñedos de ’Valls se ha 
desarrollado el oidium de ta l m a­
nera, que á pesar de haber sido 
azufrados, hay viña que jam ás ha­
bia sido atacada y  actualm ente lo 
está en ta l grado, que puede ase­
gurarse producirá un tercio menos 
de loque era de esperar visto el 
núm ero de racimos que ostentaban 
sus brotes. También am enaza la 
terrible p laga del gusano de la

vid, á ju zg a r  por la m uestra que 
se observa en a lgún  viñedo, de la 
partida denom nada Plana den Ber~ 
ga, eu donde se ven ya  algunos 
granos com pletam ente vaciados 
por dicho insecto, y  se tem e siga 
su obra de destrucción m ultiplicán­
dose m erced á la favorable tem pe­
ratu ra  y  humedad de las noches.

Escriben de VaUadolid que en el 
pueblo de M ayorga se declaró dias 
pasados un horroroso incendio que 
dejó reducidas á cenizas tres casas, 
á pesar de los esfuerzos del vecin­
dario para extinguirlo .

El señor m inistro de la Goberna­
ción ha dictado enérgicas disposi­
ciones para evitar que se reproduz­
can los incendios repetidos de que 
se ha hablado estos dias.

Bn el Bclsin de anocüe no se hi­
cieron operaciones.

La Gaceta de ayer publica la si­
guien te  nota de lo que pagaron en 
el mes pasado los periódicos polí­
ticos de Madrid por el derecho de 
tim bre para .su circulación por la 
Peninsuia:

Ps. Cdnts.

La Correspondencia de Es­
paña.......................................

El Im parcial.............................
El Globo....................................
El Liberal  .................
La F e ........................................ .
El Diario Español................... '
El Siglo Fu tu ro .......................
La Epoca..................................
El Correo Militar...................
La Integridad de la P a tr ia ..
El Tiempo................................
La Discuiion...........................
E l P o p u l a r ......................................
El Conservador.......................
La U nion .................................
El Tío Conejo.........................
El Tribuno...............................
El F én ix ...................................
La Democracia.......................
El Cronista..............................
La Mañana...............................
El Pabellón Nacional...........
La Gaceta Universal.............
El Mundo Político...................
Los Debates.............................
El Constitucional...................
La Nueva P re n s a ...................
El Independiente..................
El A cta....................................
Loa Dos Mandos.....................
La Filoxera.............................
El Siglo.....................................
La Baza Española.................

4.658 22 
3.76«‘47 
1.626'60 
1.448-07 

846 30 
762 
740 40 
594‘90 
518*10 
502 50 
4£9 30 
421-80 
3̂ *10 
359*70 
346‘20 
341*40 
.350-80 
.312*90 
248*40 
178*20 
147 30 
147 
138 
108 30 
94 20 
94*70 
93-60 
54 80 
33 30 
27
24*50 
16 35 
4*20

! Los periódicos católicos de Roma 
j  publican una la rg a  Encíclica del 
I Papa, dirig ida á todos los obispos 

del orbe católico, relativa al siste­
m a que debe adoptarse para la en­
señanza de la Filosofía en los se ­
minarios y  escuelas católica?.

Su Santidad recomienda la Filo­
sofía de Santo Tomás de Aquino, 
de la que hace grandes elogios. En 
la  Encíclica hace Su Santidad va­
rias consideraciones sobre la in ­
fluencia de las doctrinas de aquel 
santo doctor en la sociedad, en las 
artes y  en la Física.

’ry'JTí?:' 5'

T elégram as.
LONDRES 15. —El discurso del trono 

leido en ambas Cámaras declarando te r­
minadas las sesiones, no contieno n in ­
guna declaración im portante.

SAN ILDEFONSO 15,-Term inado el 
novenario de la nnerte de la infanta do­
ña  Pilar, hubo ayer recepción en Pala­
cio, á la cual asistieron g ran  número de 
personas.

Hoy se aseguraba que el rey no ¡rá 
á Pan ni á Blarritz, como han dicho 
algunos periódicos, sino á otra pobla­
ción del Mediodía de Francia que no se 
cita.

El tiempo ha refrescado aquí not&- 
blemente á cousecuencla de la torm en­
ta de anteayer.

Ayer al anochecer el rey, acom paña­
do da la infanta doña Eulalia, paseó á 
pié por varias calles de este real Sitio.

Corre el rumor de que el fausto suceso 
que se viene anunciando por la prensa 
se veriflctrá en Madrid el dia 28 de No­
viembre próximo, cumpleaños del rey .

VIENA 16.—La entrevista de los em ­
peradores en Gastein parece que hará 
mas estrechas ias relaciones diplomáti­
cas de los Gobiernos de .Vustría y  de

280 Angela

-—Por no interrum pirles; mas ya  
he oido que tiene V. im niño y  tma 
niña; yo quisiera verlos, repuso la 
n iñ a .

— ¡Qué admirable discreción!... 
exclamó Angustó; sí, los verás; el 
niño sale m añana del colegio, y  
vendrá á pasar el dia contigo, 
¿quieres?

—Con muchísimo gusto , si mamá 
y  los abuelitos lo perm iten.

—Ya lo creo, vida mia, exclamó 
Angela; no solo lo perm itimos, sino 
qne suplicamos á A ugusto no olvi­
de su promesa.

—A las diez estará aquí, lo pro­
m eto.

—Comerá y  pasará el dia con 
nosotros, en lo  que tendrem os un 
placer -vivísimo, dijo doña M arga­
rita .

—¿Y piensas ir esta  noche á casa? 
preguntó A ugusto á Angela.

—¿Y cómo no? teniendo tu  espo­
sa un  eiM eño tan  grande, seria 
una falta  de ga lan tena  imperdona*
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vi-ví con ellos en el Cabañal de Va­
lencia, hasta qne me vine á Madrid 
á  concluir mi carrera, contestó 
Augusto.

— ¡Oh! yo he admirado mucho 
aquella preciosa casa y  aquella 
huerta  donde V. y  Angelina han 
pasado tan tos años,

—Es bellísima y  gnarda  muchos 
recuerdos para  mi corazón.

AI decir estas palabras Augusto, 
oyó el roce casi im perceptible de 
un vestido de seda detras de nn 
portier de damasco azul, que comu­
nicaba con el tocador de Em eren­
ciana.

—Y sobre todo, el últim o, el de 
la  noche del naufragio debe haber 
hecho en V. honda impresión, di­
jo  el inglés clavando en Augusto 
una m irada investigadora y tenaz. 
Este se puso pálido;" m as dom inán­
dose, repuso con la  m ayor indife­
rencia:

—De esa noche no guardo nin­
guno, pu6« aunque tocamos en la

284 Angela

Aún no habia salido de allí, 
cuando Jorge W illiams se presentó 
eu el salón, haciéndose anunciar 
al m inistro.

A ugusto salió inm ediatam ente, 
y  le tuzo pasar al gabinete azul.

—Perdóneme V., dijo, que ha­
y a  venido tan  tem prano; pero an­
tes que la  conciirrencia poblase es­
tos salones quise tener el gusto  de 
conversar un ratito  con V. y  con 
su amable señora.

—Nosotros tenem os en ello un 
vivo placer.

— Y  bien, parece que A ngelina 
can ta  esta noche aquí, ¿no es ver­
dad? Por lo menos en la  ca rta  de 
in-vitacion habia una nota que así 
lo espresaba.

—Efectivam ente, nos honrará 
con su presencia; más no sabemos 
si cantará.

— ¿Usted la  conocía hace m ucho 
tiem po? p re g u n tó  el in g lés ,

—Nos hemos criado jun tos; su-s 
padre" ampaparon caí orfandad, y

ó el ramillete de jazmines. 281

ble. Iré, si Aquiles m e acompaña; 
sin él no me presentaré eu n in g u ­
na parte; es necesario guardar las 
apariencias, por las que sólo juzga  
esa sociedad estúpida, que detesto 
m ás cada dia. Aunque llevemos el 
corazón envenenado, hay  que de­
m ostrar la  sonrisa en los lábios.

A ugusto contestó con un  sus­
piro.

Las horas parecian m inutos á  la 
familia feliz, que de una m anera 
providencial se veian reunidos des­
pués do trece  años. Muchos giros 
tomó su conversación; de m uchas 
cosas hab laron , y  siem pre en el 
terreno de la conM nza y  del cari­
ño; por últim o, A ugusto se despi­
dió para  subir á v isitar á Aquiles, 
in-vitándole para la recepción de 
aquella noche, reparando así la fal­
ta  de su m ujer, que solo se acordó 
de Angela.

Ayuntamiento de Madrid
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Alerasnia. é impedirá que Bu ua ?e ex- 
tienda del ’ado de loa Balkane», y eatre- 
chara los lazos que unen la BumaLÍa, ja 
BulRaria, la Sérvia y  el Montenegro.

VALPARAISO (aln fecha).—Ea proba­
ble que Chile y el P¿rü lleguen á cn-
tenderae a propósito de un arm iít.cio .

CONSTANTINOPLA 1 6 .-S e  Qice que 
ei auitan tiene la intención  de vclver a 
adoptar el program a de Kheredine baja.

P a r í s  16.—Da resultas de un choque 
Je  rtoa u e n ts  que ha tenido lugar en el 
ferro-carril de A 'g e u ta u ,  depaitam ento 
de Orne, han fallecido cuatro personas 
y han r- sn;tado heridas otras treinta.

MARSELLA 16 —Con destino á este 
imerto han pasado los Da-dáñelos vein­
te nueves buques cargados de trigo.

I.as existencias aqui de dicho grano 
son muy considerables. __

P A R 1S 16 .-S e g ú n  los ült'mos ttóégra- 
mas. han pasado
uelos 4? embarcaciones con cargamento 
de trigo con destino É diferentes puertos
del M edlterrénec.

L'is telégramas de las diferentes pla­
zas comerciales en correspondencia con
la de Pari» no señalan ningnn cambio 
notabifi en el precio de cereales.

PaRIS 16.—El periódico la  Rtpubltca 
exhorta á lo* consejos generales repu­
blicanos í que formulen votos (adorables 
á los provectcs sobre instrucción publl- 
c b  del ministro señor F e r r y ,  y que apo- 
von al Gobierno.

c o n s t a n t in o p l a  16.—Es general 
la croereia dn que el Gobierno otomano 
cederá Larriísa a Grecia.

Faira.

M iscelánea.
Hemos recibido dos ejemplares llto- 

gráftcos de los dibujo» de laa 17 cabezas 
encontradas en los .Tardines del Buen 
Retiro la noche del 1.® del actual.

Es un trabajo bastante bueno y  cnrio- 
so por las circunstancias en que han sa ­
lido al mundo aquellas célebres cabezas.

En la redacción de La Ilustración de los 
Niños, Fuencarral. 3, y en las principales 
librería* se venden estos dias con gran 
profusión.

Mañana domingo se verificará en el 
Liceo de Cervantes (plaza de las Cór- 
tes, rú m . 7), nna función á beneficio 
de una actriz, cuyo desempeño está á 
cargo de varias actrices y actores quo 
han trabajado y  trabajan en los princi­
pales teatros de España.

En el mismo local se expenden bille­
tes para dicha función, que no dudamos 
estará concurrida.

Se acaba de poner á Ja venta el Ma­
nual de expropiación forzosa y obras p ú ­
blicas. por D. Fermín Abelia, abogado 
y  dirf otor do Bl Consultor de los Ayunta ■ 
mientas y de los Juzgados Municipales, que 
forma un elegante volumen de 500 pági­
nas en 8 ® francé*, y  es de gran utilidad 
é interés pata los A juntam ientos, em­
pleados de ia s.-ccionesde Fomento, Di­
putaciones, concesionarios y  empresas 
de obras públicas, etc., etc.

En u a  s.'lo volúmen se encuentra toda 
la legislación que directamente ae re la ­
ciona con la expropiación forzosa por 
causa do utilidad pública, ya  sea el in­
teresado el Estado, las Diputaciones, los 
Municipios ó los particulares legalmente 
autorizado* para intentarla por motivo 
de pública conveniencia.

Precio del libro: 14 rs. en Madrid y  15 
en provincias, en rústica; en holandesa, 
4 rs. mas. Los pedidos al administrador 
de El Consultor de los Ayuntamientos, Ma­
drid.

El número 47 de la conocida revista 
Crónica de la Música contiene artículos 
notables, mereciendo por ello el cons­
tan te  favor del público ilustrado.

Música que acompaña: Carmencita, noc­
turno, estudio de salón, por D. Luis de 
Muguerza.

Higiene de los niños.—Bl periódico La 
Jeune Mere publica unas instrucciones 
muy juiciosas scbre la manera de vestir 
á los niños pequeños durante los g ran ­
des calores ael verano, y  en general so­
bre las reglas que las madres deben ob­
servar en la educación de sus hijos.

Estas reglas conciernen á los vestidos, 
al paseo, á los viajes, al sueño y  al régi­
men alimenticio. Vamos á enum erar las 
principales:

Durante el verano, lo* niños deben 
lleva- las menores ropas posibles, m uy 
cortos los cabellos, y  sombrero de paja 
ligera y  alas anchas para preservarlos 
de la acción directa del sol.

Esto es muy im portante, y  por desgra­
cia no se observa como es debido. Si es­
tas reglas se observaran, no se verían

entonces tantos niños como hoy vemos 
enfermo», sin padecer otro mal qne los 
continuo» sudores que les debilitan y  
que les producen á veces accid‘-.nte¿ 
gravííim  a. Algunos padres consideran 
estos suior.is como signo dedeblüd ni. y 
envuel ;tp. a sus hijo» en Cj.oje-
tiendo do 't a  ju e ri. una n a e ’va falta.

Cuando hiice calor ro  deben ?a :r ios 
ulü ,s en pleno día como uo sea a un 
parque ó jardín bien sombrea io. ¡áe le» 
debe iiev&r á ; a« ;0 p.-r ¡a mañana antes 
de ¡Í< die?, y per la tarde á eso de las 
seis.

Co.no 1 ada debe dripreciarse en esta 
clase de asuntos, c-e moa oportuno re­
producir !• a coii3< jos slguicates, fáciles 
de seguir y  que CJUíIemeu á la mala 
costumbre, harto generalízala, de hacer 
beber sin tas* á los niños en cuanto la 
tem peratura comienza á elevarse.

Coando hace calor, los niños deben 
beber muy poco. La bebida mas propia 
para ellos durante el verano, aun para 
los que están en Uctancis, á fin de pre 
venir la diarrea ó para combatirla si se 
ha presentado, es el agua de café fria, 
cuya preparación vamos á exponer.

Se toma un embudo de cristal ó de 
hoja de lata, aunque es preferible que 
sea de cristal, y Si le tapa tan herm éti­
camente como sea posible con huata 
apilada en el cuello. En el embudo ae 
pone ana cucharada de buen café moli­
do, pero algo grueso, y  te  vierte por en­
cima un vaso de agua fria. El agua pasa 
lentam ente á través de la huata. im preg­
nándose de los principios aromáticos y  
astriagente* del café, sin im pregnarse 
por ese de sus principios empirenmá- 
tlcos.

Cuando la hnata no está bastante 
comprimida en el cuello del embudo, hay 
que pasar entonces otra vez el agua á 
través del café.

El líquido así obtenido se azucara li­
geram ente y  se da á los niño* bien frío 
y  en pequeña cantidad, constituyendo 
así una bebida excelente, tónica y  a s ­
tringente que les apaga la sed por com ­
pleto.

A lo* niños que lactan se les da una ó 
dos cucharada», del tamaño de las de 
cafó, cada media hora. A los que son un 
poco mayores se les da una cucharada 
de las de sopa. A los de mas edad se les 
puede dar uua tacita de café.

Esta bebida tiene la ventaja superior 
de poder prepararse instantáneam ente 
á cualquier hora y  eu cualquier lugar.
»r.s--xr.>T̂ T»e5Kiaga:,ia»>y.iii-=ic.atgM' w w u tfBM»

A visos Oficiales.

La Gaceta del 16 anuncia las siguien­
tes:

Contrata de 20D cajones de madera de 
pino por la Fábrica uacioual del Sello, 
siendo el precio máximo de cada uno 5 
pesetea 75 céntimos.

Los derechos de arancel eu los por­
tazgos de San Martin de Ubierna, Masa, 
Quintanilla de Escalada, Viilanueva las 
Olla» y P-ñaspardas, de la provincia ds 
Búrgos; La Calzada. Alcázar de S->n 
Juau y Vlllarrubift de los Ojos, de la do 
Ciudad Real.

*» »
S»A€iOS

—La jun ta  de la Dauda ha acordado 
que el día 28 del com ente mes, y  he ra 
de la una de eu tarde, se verifiqué en el 
patio principal de dicho establecimiento 
la quema de los documentos de ia Deu­
da amortizados por psgo de débitos, re­
novación y conversiones durante el mes 
de Mayo último.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

—Venciendo en 31 del corriente ;me» 
una anualidad de intereses de Ir.s accio­
nes de carreteras de 2.000 r». cada una, 
procedentes de la emisión de 55 millo­
nes de 31 de Agosto de 1852, en virlud 
de la autorización concedida al Gobierno 
por la ley de 9 de .luuio de 1852, la d i­
rección ha acordado que los tenedores 
de las que existen en circulación pueden 
presentarlas en la sección de recibo de 
documentos to los los dias no feriados, 
de onco á dos de la tarde, desde el dia 18 
del actual, bajo triples facturas que se 
hallarán de venta en la portería de dicha 
dirección general.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

La dirección do la Oaja de Depósitos 
ha acordado los pagos que se expresan á 
continuación para el día 18 del corrien­
te, de diez á dos de la tarde:

Resguardos al portador jamortizados, 
sorteo de 30 de Junio de 1876, factura nú­
mero 553 de señalamiento.

Sorteo de 30 de Junio de 1878, factu­
ras número» 500 y  601 de señalamiento.

Todas t i a» facturas «un ias últimas 
presentad!» á señalam itiito hasta la 
fecha.

—La m sma direcclou ha acordado 
también 1 • >agos .liguleute» p » ru '.i día 
18 c .ente ■: diez á una de la
íar.jf

l i iv e re s r . . ;  de efectos púbdccs eu depo 
sito, primer semestre de 1879, obligsció- 
nas generales por fer.M-raririles, factu­
ras números 901 a 900 de seña,amiento.

—La de la Deuda a: uncía que te rm i­
nado el pngodo las fttccur*8 ue in te re ­
se.» de la Douda pública del semestre de 
1 “ do Julio último, cornpreudidas en el 
s Tieo celebrado en 2,1 de Mayo anterior, 
d ch - dirección ha dispar »t qne se con­
tinúe el de las uo sorteadas, por órden 
numérico de presentación; y  en sa con­
secuencia, la Teioreiíd de estas oficinas 
Sitiafará ol dia 16 del corriente, de once 
de la m añana á dos de la tarde, el im­
porte de las de renta perpétua interior 
de dicho semestre, señaladas con los 
números 2.494 al 2 81:0 de presentación.

También se satisfarán en el expresaao 
dia y  hora las facturas de igual somes • 
tre  y  clase de renta, comprendidas en 
sorteo, qne, á pesar de haber sido lla­
madas. co se han presentado al cobro, 
cuyas facturas son las comprendida» del 
núm. 1 al 150 inclusive.

eccion  com ercial.
AREVALO (Avila) 13 do Agosto.—Los 

labradores están en la fuerza de ia reco­
lección.

Se han presentado en el mercado 800 
fanegas de trigo, al precio de 54 55 rs. 
el nuevo, y el viejo á 56; el centeno de 
31 á 32.

T a r r a g o n a  12 de Agosto.—Los pre­
cios del mercado en este dia han sido los 
siguientes:

Harinas de primera de 19 á 20-50 rs. 
arroba según clase; de segunda de 17 á 
18; de tercera de 13 á 15.

Trigos del país de 76 á78 rs. cuartera; 
extranjeros de 64 á 72 rs. cuartera, según 
clase

BILBAO 13 de Agosto.—Entran pe­
queñas cantidades de trigo, y  se venden 
algunas para el Interior A 63 y 65 rs. las 
94 libras.

ZAMORA 14 de Agosto.—Siguen lo» 
mercado» Je  granos poco concurridos, 
vendiéndose en este mercado;

Trigo de 53 á 56 rs. fanega para p an a­
deros, y  para la especulación de 52 á 54 
las 94 libra»; cebada de 30 á 31; centeno 
de 35 i  36

CORDOBA 13 de Agosto.—Kn la fá­
brica de pan de San Antonio se han 
adquirido las primeras m aterias si­
guientes:

Tr'go del paisde 24'30 pesetas á 26*60 
el hectóUtro.

Harinas de Castilla de 0'51 pesetas á 
0*53 el kilógramo.

Precio de los productos: Pan de prim e­
ra á 0'48 peretas los 920 gramos; da se­
gunda á 0*40; de tercera á 0*32.

Fabrica de harinas de San Rafael, de 
Zalabardo y  Rey: Harina flor candeal, 
sunerioV, á ‘23 rs. arroba: recia superior 
á 20; de segunda á 19 Íi2; de tercera á 
18 Ipí.

Estos precios son en domicilio y  al 
contado.

Moyuelo sin envase á 17 ra. fanega; 
salvado de primera, segunda y  tercera, 
á 14. 12 y  6 respectivamente, por parti­
da» do mas de diez fanega».

En esta estación;
Harina candeal á 22 rs. arroba; recia 

de primera á 18 li2; de segunda á 18; de 
tercera á 17.

VALLADOLID 14 de Agosto.—Han 
entrado eu entos almacenes cien fanega» 
de trigo que se vendieron á 52 li2 reales 
las 94 libras.

L l entrada del trigo nuevo por el Ca­
nal ha sido de 80 fanega», pagándose á 
51 rs. las 94 libras.

Harinas, sin compradores, se cotizan á 
estos precios:

De primera á 2 rs. arroba; de según 
da á 18 li2; de tercera á 16 1(2, todo con 
saco.

Al deta 1 se venden en estas fabricas:
De primera á 20*50 rs. arroba; de se ­

gunda á 19'50; de tercera á 17'50; todo 
con saco; de cuarta á 20 rs. fanega; co­
midilla á 15; salvadillo á 11.

AGUILAR DE CAMPOO 14 de Agosto. 
—La cosecha será mediana y  se cotiza 
hoy á estos precios:

Trigo mocho á 55 rs. fau( ga; rojo á 51; 
álaga á 54; común á 53.

Harina de primera á21 rs. arroba; se ­
gunda á 20; tercera á 16; salvado de 
primera á21 rs. fanega; segunda á 17; 
tercera á 12; cascarilla á9.

a l m o n a c id  d e  l a  s ie r r a  14 do 
A gosto.-V ino tinto seco del año á 8'75 
cántaro; dulce á 8; blanco dulce á 16*50;

vinagre á 7; sguar-'i; „l, 'Uisado de 20 
grados á 21: aceite eu ¡ ■ pobiacion a 6<) 
I f  les arroba.

.SEVILLA 11 de A- s to .—Precios en 
pl X en e .ia. de hoy ;

Trigos f,isrti-.8 sobre el mueile á 54 rea 
les fa : ;.;a; ■>; á ót, bi,:uqui !.•» á
52; ceb&da deí^? 1|2 á 2.3; avena r 17; Al- 
pls’e á 43; habas inazaganas á .3.5; tarra- 
gonnB á ¿f7; curuiueraa á 34; altramuces 
a 2.5; garbanzos duro» superiores de 90 á 
120 medianos de .80 á 85; msnudcs de 70 
á75.

Les trigos en los mercados dentro de 
la capital, de 66 a 60 rs.

Aceite: Entrada de hoy por la Cslea- 
da: 440 arrobas á 44 1(4 

. CÜZÜLRRITA (Rloja) W de Agosto — 
Los precios que rigieron en el m ércalo  
de ayer fueron los siguientes:

Trigo a 58 rs. la fanega, cebada de 24 
á 25; lentejas de ¿4 á 56; alubias á 72; 
garbanzos superiores á 160; regulares á 
140; medianos'á 110.

Arroz de primera á ‘28 rs. arroba; de 
segunda á 26; de tercera á 24; habas á 44 
reales fanega

Hariua de primera á 20 rs. arroba; de 
segunda á 18; de tercera á 15‘50.

Jabón de primera á 44; de segunda 
á 40.

Lípuldos: Aceite á 60 rs. arroba.
Vino tinto á 12, 13 y  14 rs. cántaro; 

vinagre á 8. .
VALDEPEÑAS 13 de Agosto. — Los 

precios de 'os vinos y aignuos cereales 
en esta localidad son los .«Iguientes;

Vino tinto seC' > del año, sin derechos de 
15 á 20 rs. arroba; dulce de 14 á 16; añe­
jo de 24 á If 0; blanco de 20 á 60; del 
año de 16 á 17; 12 botellas de 50 á 60.

Aguardiente ani«edo de 35 á 45.
Aceite sin derechos de 42 á 43.
Candeal de 50 á 54 rs. fanega; cebada 

de 20 á 22.
MADRID 15 de Agosto.—Carne de va- 

cade 12*75 á 14‘56 pesetas la arroba y  á 
1‘55 el kilógramo.

Idem de carnero á 0*54 pesetas la libra 
y  á 1*08 el kilógramo

Idem de cordero á 0*00 la libra y  00*00 
el kilógramo.

Tocino añejo, de 18'50 á 19*50 pesetas la 
arroba; de 0'84 á 0*87 la libra, y de 1*82 
á 1‘90 el kilógramo.

Idem fresco, do 00 á 00*00 pesetas la 
arroba; de O 00 á 0*00 la libra, y  de 0*60 
á O 00 el kilógramo.

Idem en canal de Oo á 00*00 pesetas la 
arroba.

Lomo de á OO'OO pesetas ta libia, y  de 
O'OO á O 00 el kilógramo.

Jamón do 25 á 30 oo pesetas la arroba; 
de 1 -23 á 1 *75 la libra, y de 2*67 á 3 80 el 
kilógramo.

Pan de dos libras de 0‘4l 4 0‘47, y  de 
0*47 á 0‘52 pesetas el kilógramo.

Garbanzos de 7 á 17*50 pesata» arroba; 
de 0*29 á 0*71 la Ubra y  de 0'63 4 1 54 el 
kilógramo.

Judias, de 6*00 á 8*50 pesetas la arro­
ba; de 0*25 á 0'37 lalibra, y  de O‘E-4 á 0*86 
el kilógramo.

Arroz, do 7 á O'OO peseta» arroba; de 
0'30 i  0*37 la libra, y  de 0'65 á 0*80 el kl- 
lógramo.

Lentejas, do 6 03á 7 tO pta». Ir. arb.,
0*25 á 29 !a libra y de 0*54 í 
gram o.

Patata», de 2 67 ¿2'87 pta». la arb., de 
0*12 4 0*14 la Ub. y  de 0*12 á 0'55 ol klló 
gramo.

Aceito, de 17 á 17'E0 pta». la arroba, 
de 0*53 á 0 ‘60 la Ub. y  de 1310 á 14 .30 
el decálitro.

Carbón vegetal, de 1*60 á 1*75 ptas. a r­
roba. y á 0 ‘15 el kilógramo.

Carbón mineral, d e ’Vá 1‘1‘J pta*. arb , 
y  á 0*11 el kilógramo

Cok, de 0*81 á «‘87 pta». !s arb. y 4 
0*69 e: kilógramo.

Petróleo de 7 60 á 8*20 peseíM el de- 
cáliiro.

Jabón, de 1100 £ 15*00 pta». la arb., 
de 0*50 á 0*80 la lib. y  de 1*08 á 1*.33 el 
kUógramo.

Vino, do 6‘¡)0 á 10 ptaa. la arb., de O 32 
á O 37 el cuart. y  de 4*55 á 6*93 el rtecé- 
litro.

Trigo, precio medio, 4 16 76 peseta» la 
fanega, y  4 SO 31 el hectóUtro.

Cebada, precio medio, 4 7 ‘83 peseta» 
la fanega, y  á 14'17 el heotólitro.

ir
EXTRAN*1ER0.

AMBERE3 11 de A gosto—Firmes los 
precios del trigo, sieudo escasos los ne­
gocio»; no obstante, en Odessa se reali­
zaron algunos de 25 á 26 *25 francos y  el 
americano viejo de 28*25 á 28*50 los cien 
kilos.

BERLIN 11 de Agosto.—En el m erca­
do de cereales han prevalecido los p re ­
cios siguientes:

Setiembre y  Octubre, trigo á 25*37.
Octubre y  Noviembre, á 25*62.
Abril y  Mayo, á 26*87.

de 
el kiló-

Seccion religiosa;
SANTOS DB MAÑANA.

San Joaquín, padre de Nuestra SeSo< 
rs; San Pablo y  Santa Ju liana, m4r- 
ilres.

cultor.
Be gana el Jabileo de cuarenta SarM  

en la iglesia de monja» de San Placido, 
donde ae celebrará misa mayor con ser­
món que predicará D. Antonio G arda 
Cano.

En el colegio de Loreto se celebrará 
por la Santa Hermandad de Nuestra Se­
ñora de la Esperanza á la Ascensión de 
Nuestra Señora á los Cielos, con misa 
mayor, manifiesto y  sermón, qne p re­
dicará D. Joaquín Rodríguez, y term i­
nada la misa se hará la reserva y  se can­
tará la salve.

En las parroquias San Iiidro, Capi­
lla real, San Antonio del Prado, Encar­
nación y  en los oratorios del Olivar y  
del Caballero de Gracia, habré misa ma­
yor y por la tarde ejercicio» En los Ser- 
vitas, Arrepentida», San Giné» y  en San 
Millan habrá ejercicios con sermón y  
manifiesto.

Visita de la Córte de María.—Nuestra 
Señora de lo» Desamparados en Mon­
serrat ó la de ia Flor de Lis en Santa 
María.

B olsa de Madrid.
ÚLTIMOS PKICIO».

PONDOS PÚBLICOS. Del 14 Del 16.

Renta perp. 3 por 100.. 15*42 IB‘45
Idem fin de me»........... 15-47 00*00
Idem fin del próxim o.. OOOO OOOO
Pequeño»....................... 15*40 1B'40
Renta perp. exterior... 00 00 00*00
Pequeños........................ 00 00 00*00
Deuda amort.—2 0(0... 36*60 36*60
Pequeño»........................ CO'OO 00*00
Idem Id.—Exterior___ 00*00 00*00
Material del Tesoro.. . . 00*00 00*00
Deuda del personal... 00*00 00*00
Sisas del Ayuntamiento 00*00 00*00
Billete» hipotecarios... 00*00 00*00
Bonos del Tesoro.......... 94*05 94*10
Idem segunda emisión. 00*00 00*00
Id. cantidade» pequeñ. fO‘fO 00*00
Resgs. Caja Depósitos. 92*75 92*75
Cédula» del B. H.-7 OjO OO'fO 00*00
Idem Id. 6 OjO............... 98*26 98*50
Oblig». del Banco y  T.® 98 70 00*00
Idem en pequeña»....... 98‘80 00*00
Idem série exterior___ 03*00 00*00
Idem en pequeñas....... 00*00 00*00
Carpa, dei Tesoro sobre

producto de Aduana. 97*45 97*45
Idem id. en pequeñas.. 97*50 00*00
Obra» pública» 1858___ 47 00 00*00
Ferro-carrilo» de 2.000

reales 1.* Julio de 74. 31*50 31*55
Id. id. I." D bre.de 1874. 00*00 00*00
Idem emisión de 1875.. 00*00 00*00
Idem id. de 1876........... 00*00 OO'OO
Idem Id. de 1877........... 00*00 00*00
Idem id. do 1878........... 00*00 00*00
Idem de 20.000 r«......... 00*00 00*00
Id. de Alar á Santander 00*00 OO'OO
Banco da España.......... 284*50 284 00
Lóndres, 90 dia» fecha. 47 40 47*40
P»rí». 8 dia» v l» ta.. . 4‘96 4*97

Espectáculos.
PARA HOY.

CIRCO DE PRICE.—A laa nueve.— 
Grande y  variada función por la compa­
ñía ecneatre, gimnástica, acrobática y  
cómica de Mr. W. Parish. También to­
mará parte el célebre Mr. W ainralta 
los Diablos Belloninls y  el popular Billy- 
Hayden.

Mañana habrá dos grandes funciones 
una á las cinco de la tarde y  otra á las 
nueve de la noche. En ambas funcione» 
tomarán parte los principales artistas de 
la compañía.

*

PARA MAÑANA.
PRINCIPE ALFONSO (Locura* Madri­

le ñ a s .) - A  la» nueve ..e j» noche — 
El hombre e« débil.—La fiesta de Marte 
(baile) —Ejercicios ginanásticos por Nés­
tor y Venoa.—La jota del Manzanares.

LICEO DE CERVANTES (Plaza de laa 
Córtes, núm. 7). -A  las ocho j  media — 
'Fonclon extraordinaria á beneficio de 
nna ac triz .)—Amer de madre.—Amore» 
modernos.—El rizo de doña Marta.

JARDINES DE LA ALHAMBRA.— 
Gran baile de cuatro de la tarde á dos 
de la m adrugada.

MAJDRID.—1879. 
l» p . d» Ki. PoputA», 4 earg* d aP . Rrz*! 

OaiU d» Ifut «4

LOTERIA SACIONAl,
Lista del sortee celebrado el IO  de 

Agosto de I S 7 9 .

PR EM IO S M A Y O R ES.

BÚMBHOS. PKSKTAS.

16.866 160 000
13.581 80.000
11.627 SO.OuO
11.198 25.000
11.721 3.0(0
6.574 3.000
7.371 3.000
2.930 3.000
7.048 3.000
8.545 3.000
1..364 3.000
2.148 3.000
7.918 3.000

954 3.000
14.886 3,000
2.991 3.00J
1.198 3.000
9.120 3.000
6.92! 3.000

puesLOS.

Madrid.
Tudela.
Madrid.
Málaga.

Los números anterior y  posterior del 
premio mayor están premiados con 2.000 
pesetas.

Los números anterior y  posterior del 
premio segundo lo están con 1.000 pe­
setas.

El sorteo inmediato »e verificará el 
dia 26 de Agosto.

Constará do 36 000 billete», al precio 
de 30 pesetas, dividido» en déplmo» 4 
rszon fíe 8 pe«eta»

PREMIADOS CON c e o PESETAS. PREMIADOS CON 4 0 0  PESETAS.

Cent 1140 3760 4122 5586 7887 8526 1(367 12564 14444 15127 Cen. 1677 2921 4628 6096 1 7063 9 m. 10644 13 «a. 14155 16245
1730 3333 4368 7797 8090 10297 12906 14031 15133

716
1544 22 2 4402 6411 7660 101*c7 14960 16(36

145 1916 3433 4923 6 m. 7750 10125 1*2*242 14947 15906 1115 2948 4814 6525 7011 9084 1C473 13573 14065 163,50
16 1882 3515 4922 7148 9 Oí.

11 Oí
12212 14301 217 1‘ 28 •2595 4842 6468 7 91 9240 13823 14817 16651849 1294 3719 4577 6396 7313 12851 141S7 16ffí. 413 1695 2565 4P42 6422 7408 9071 11 « . 13949 14045 16441

248 1262 3855 4159 6431 7837 9352 12*229 14830 165 1657 4334 6153 74C6 9902 13994 14914 16864517 1461 3457 4041 6362 7318 9864 11678 12152 14806 16211 603 1509 3 ÍM. 4209 6551 7681 9.548 1113Í 13402 14748116 1681 3891 4118 6852 7287 9692 11469 12402 14937 16954 388 1849 4795 6.353 7891 9146 11385 13139 14011
áVICO'J
16164477 1699 3652 4009 3900 7498 9552 11608 12459 14339 16719 188 1649 31(51 4486 6131 7421 P057 11364 13744 1441.0455 1120 3261 4275 6827 7675 9158 11194 12100 14290 16502 59 1274 3279 4553 6054 7542 9*220 11722 13381
i uov»*
1606*7871 3861 4027 6278 7008 9271 116*23 12963 14238 16837 861 1371 3583 6601 72¿9 9276 li233 13644 16 n . 16144

458 2m . 3329 6085 7414 9215 11407 1423J 16700 429 153) 3036 5 m 6429 9150 11068 13*78 llutill
745 3521 5 m. 6929 7378 9698 11578 13 « . 14100 1643 ( 619 1395 3326 6832 &m. 9694 11061 18449 15592

IXrtvl
1064.5927 2369 3474 693J 7646 9431 11406 16024 704 1233 3616 5 i 88 6067 94.56 11(64 19014 15661 16210

80 2400 3593 5736 6937 78.33 9001 110*28 13013 15 m. 13784 236 1927 35(2 5475 6003 8697 9427 11281 1.3865 15822
641 2640 3386 6112 6575 9097 11052 13470 16876 778 1913 .3448 5882 6437 8458 9017 11559 13587 1.5633 17 « .475 2647 3655 5279 6770 8 ot. 9194 11C42 13919 16761 16482 .3*21 1608 3851 5674 6106 8920 9724 11547 13453 15428527 2358 3416 6734 C3Ó4 9792 11605 13965 15940 16182 1 565 1994 3162 5943 6992 8134 9191 11177 13291 15872 17708 ' 

17476510 2768 3460 5155 6192 8908 9847 11294 13b27 15364 16311 ; 63 3879 53.52 6342 8819 9299 11976 13*250 15225
797 2713 5916 6898 8095 9171 11400 l3(.51 15706 16128 , 941 2 m 3196 5892 8.529 9829 11740 13432 1M70 17570
396 2700 4 Oí. 5175 6939 8611 9128 11865 13196 15563 16014 ; 515 37.32 5939 7 « . 8531 9886 11769 13442 ■ 5460

A fU o'f
905 2071 6'.)09 6637 8226 9869 11152 13482 15768 1C620 i 857 2035 ,  38 9 51*20 £951 9373 13139 172t9365 2538 4906 5525 6600 8007 9484 11639 13162 15386 16352 198 2786 3693 5427 73.0 8821 9332 12 w. 13668 15918863 2683 4406 5938 6954 £700 11347 13889 15528 16368 659 2006 3339 5.590 7149 8116 18588 15684

1 lUOAI
17224
17309611 2153 4761 5318 699) 8751 10 Oí. 11802 13364 15702

17 m.
216 2547 3390 6563 7546 8 98 10 m. 12'128 1.3179 1.5844792 2248 4219 5326 6701 8266 1 692 13781 15909 30 2820 3216 5689 7019 8377 12661 13850 15130 17833

2103 4476 5745 6B49 8896 10008 11185 13109 15734
17.-89

813 2579 3115 7916 RTiS 10877 12911 15501 172 4
Mil. 2380 4436 5633 • 6*289 8 (75 1C693 11123 13632 16747 60 2781 3610 6 m. 7168 8329 10415 12374 14 m. 16163 17475

2685 4426 5349 6320 8854 10439 11903 13762 156ÜJ 17420 98! 2136 3656 7509 8222 10947 12270 1.5830 17361 i
1543 279Í 49')7 5942 8574 10176 15888 1740*¿ 2275 3906 6987 7781 8356 10252 12)<5U 14851 15793 1767»
1079 2088 4150 555*2 7 »». 8107 10288 12 « . 14 m. 15232 17400

1 m.
2677 6154 7966 8118 10168 12094 14669 165.84 17049

1161 2144 4210 5343 8189 10986 15948 179 6 2185 6970 7041 8265 10524 12081 14*223 17894
1878 2674 42(5 5810 7436 8591 10768 12550 14555 15302 17.392

1544
2206 4 m. 6331 7086 8399 100)8 12222 14474 16 m. 17546

1232 22(3 4371 6920 763) 8897 10F89 1*2888 14788 l.*;062 17766 274 3 6699 7490 8101 10032 12925 U839 m a ?
1323 4385 5f:59 7922 84*27 10931 12139 14880 15718 17905 1137 2796 4092 6171 7809 8747 10509 12802 14388 16527 17569
1175 3 o». 4668 5727 7469 87*22 10879 1*27 9 14643 15964 17814 1969 2277 4006 6802 7571 8883 10325 12954 U755 16101 17954
1602 4843 5656 7211 8801 10238 12850 14703 15477 17141 1098 2*222 43'8 6571 7974 8328 107 9 12041 14231 16627 17440
1021 3130 403fi 5982 7629 8267 10264 1*2312 14637 15531 17350 15,34 2598 4585 6386 7001 8548 10409 12615 14735 16336 17603
1242 3670 4687 6318 7474 8793 10551 12425 14626 15956 17207 1532 2990 4818 6828 7772 8127 10555 12593 14476 16878 17608
1851 3*223 4226 5899 7.Í48 8398 10364 12362 14380 16654 17626 1857 2121 4782 6167 7285 8620 10527 1*2*267 14458 16842 17812
1476 3060 4105 5984 7989 8364 10895 12489 14895 16914 17720 1581 2795 4686 6316 7682 8474 10997 I21B1 11818 16051 17622
1855 3517 4136 6329 7'14 8956 10314 12588 14963 15678 1T783 1582 2962 4630 6516 7819 6930 10087 14622 16179 171421286 3755 4180 5248 7217 8464 10971 12881 14113 152S7 J704I 1626 ■2792 4014 0508 7005 10985 14487 17162

17882
17166
17443
17136

Ayuntamiento de Madrid
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Suplicamos á nuestros corresponsales que 
fuerüü, y  cuyos nombres publicamos á conti­
nuación, se sirvan rem itir á esta Administración 
lo que aparecen debiendo á la misma.
D. Juan  Pedro Requena.—Baza.

» Antonio Fontecula.— Cazalla de la Sierra.
» Francisco de P. Gómez.—Ubeda.
» Andrés Guerrero Vázquez.—Benamejí.

D.* Juana Ruiz, viuda de Conteras.—Cazorla.
D. Miguel E lvira.—Arcos de la Frontera.

» José Chazarra.—Torrevieja.
'» Enrique Guillén.— Alcoy.
> Juan  González.—Carmona.
» Tomás A guilar.—Línea de la Concepción.
» José Nadal M artínez.— C artagena.
» Manuel Polo.—Villanueva de ia Reina.
» Rafael Molina.— Puerto-Real.
» José Blazquez.—Id.
» Abraham  de Moses A ttías.— Gibraitar.
» Francisco Castaños.—Almendralejo.
» Antonio Sánchez M artin.—Benamejí.
» Antonio Morilla.—Cádiz,
» Manuel Soto.— Andújar.

Señora vjuda de M enchaca.—Logroño.
D. Juan  M arcial.—M edina-Sidonia.

» Mariano M. Vaidés.—Gijon.
» Antonio José Texeira.— Lisboa.
» Antonio de Rojas,—Sevilla.
^ Manuel Zam brana.—Almendralejo.
» Angel Rivas.—Tardienta.
» Fermín Perez.—Reinosa.

Francisco A. Llopis.—Almería.

YINOS TINTOS Y BLANCOS
PREMIADOS EN LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878.

C A R M E L O  VASCO  Y GALLEGO* 
V aldepeñas.

E ita acreditad» caaa remite «u» vino*, poniéndolo* an la Kstaclon 
del Ferro-carril. »in má* recargo que lo* emba*e*, á lo* «igment©»

P R E C 1 0 í« s
Cla»e* corriente», de»de 12 r«. arroba, ó »eau 16 litro*.
Superiore», 4 20 r*. arroba, ó «ean id. id.
A ííiafdiente «eco de 35 grado*, desde 60 r«. arroba, o «ean Id. Id. 
Vmo» embotellado», de 50 á 60 r*. caja de 12 botella*.
Limonada gaaecsa, 7 r». docena de botella».
Se hacen remesa» de vinos de*de 4 arrobe* en adelaute, y  *e re­

miten caja* de muustra» con 12 botella» á 50 r*. caja.
Pago* al contado, con detcnonto en lo* pedido* quo pasen de

* ^ r a  garantizar que mi* vino* no tienen remito, é todo
el qne lo solicite al hacer el pedido, uu certificado de este A yunta

^C om pras y  venta* de coréale*, fruto» dol paf«, m a q u in a ^  y  a r ­
tículo* que convengan. (8.155)

ALMACEN
na

maquiQas agrícolas, vilkolas, yinícolas,
^A RTICU LO S PA R A  BO D EG A , 

pesos y medidas contrastadas, vino del Pago 
Fuente-la-inona.

POR M. DIEZ Y DIEZ,
SPCKSOR DB SU HKRMANO D. I.UiS.

Calle 20 Febrero, ai'un. 6.—V A L L .\D O L ID .

Vinícolas ^ r a  lagar y bodega.
Aceiteras económicas involcables, á 12 reales.
Pieadora-Uesgranadoru de uva, desde 440 á 1400 id.

, D e s g r a n a d o r a - p i s a d o r a  d e  u v a ,  d e s d e  2800.
■ Prensas para uva, en hierro y madera, desde 1100.
! Bombas para trasiego de mosto y vino, centrifugas, aspirante y aspi- 

raute impelentes, las cuales sirven también para pozos y 
riegos, aesde 95 reales á 2000.

Máquinas pata embotellar, con dos y cuatro sifones, desde l-lO reulee. 
Idem para taponar botellas, en midera, latón y hierro, iJ. 140 Id,

1 Idem para taponar id. llena,'desde 700 Id.
: luem para lavar id ., id. 100 id.
' Aparatoe deotilatorios de tíalleron para, probar vino, desde 180 id.
Pipetas Walsou al mietno oójetó, á 70 Id.
Piezas de reposición a cuanto se anuncia.

Articulos para bodega y almacén de vino.

Tubos de goma y lona para Irasegaj-, desde 10 reales metro.
PaeUe* para trasegar, desde 3uÓ reales.
tíifon Vivez, impulsado por fuelle, en cobre, id. 160 id.
Conductores de aire, eu bronce, 40.
Batidores para clarificar ó alechar, en hierro galvanizado, 130 id.
Sifones de goma con alma de alambro,.desde 120 id.
Escobillas para lavar botellas, 00 reales docena.

. Llaves automáticas para trasiego, á 60 reales.
i Tapones de corcho para botellas, p ip ^  y cubas, desde 40 reales millar. 
Fundas de paja para botellas y medlaS, desde 10 reales ciento.
Botellas ISO el ciento.
Papel CEnokriue para averiguar la falsedad de color en los vinos, á ( 

reales cuaderno.
CEnotanino para destrabar vinos, 100 reales kilo.
Gelatina de Burdeos para clarificar, desde 16 reales libra.
Clara de huevo seca, de Defer, pura id. á 100 reales caja de un kilo. 
Aguja* para taponar botella* Uot afi, 4 res les una.
Pesa-mostos, á 16 realas.
Pesa-jarabes, a 16 id.
MustímetroB de Payen, á 24 id 
Capsulas para botellas, desde 10 por 100.
Linternas para marcar tapones do botella», á 120 Id.
Arcos de piezas para cubas, á 20*1 id.

Nota importante. Esta casa facilita por encargo cuantos instrumen­
tos, por movimiento á brazo, cabullerias ó vapor, sa pretendan con des­
tino á la agricultura, viti-vicicuP.ura y bodega; para ello cuenta como 
corresponsales las principales fábricas y talleres do construcción en 
el reino y extranjero. (3.015)

APARATOS ELECTRICOS.
ILDEFONSO SIERRA,CONSTRUCTOR

Especialidad en teléfonos, dtetrp- 
medicinales, campanlRas eléctricas, 
jara-rayoa paraeuiflcios, tubos acú* 
tico* para csiablecimientos y c^r- 
ruaje», objetos para grabadores. Lo­
bo, 8, duplicado.—Catálogos gratis.

IVS'J

AL BELLO SEXO.
D K P l L A T O H t O ,  I N G I . K S .

Unica composición sin arsé­
nico, para hacer desaparecer el 
vello en cinco minutos, sin pe^ 
judicar en lo masminimo el cu­
tis mas delicado. Treinta años 
ae éxito es la mejor garantía 
que podemos ofrecer al públi­
co de los buenos resultados de 
esta preparación. 16 rs. frasco.

CREMA DE YINAORE.
COSMETICO PREFERIBLE

k  CUANTOS SK CONOCEN.

Con solo echar un chorrito 
en el agua de lavarse la vuelve 
lechosa y propia para limpiar 
el cutis con perfección; sirve 
par quitar las manchas, rubi- 
undeces y granitos que salen 

en la cara.
Precio, 9 rs. frasco.

Depósito general: Casa del au tor. Moreno Miquel 
a, ARENAL, 2, MADRID.

HISTORIA DE LEON H II.
POB

D. LEANDRO HERRERO.
ün  volúmen de 400 páginas 13 reales, franco de 

Peninaula. Se adqmero ea ine priaoipalee libraría, ú " 
mente, prévlo pzgo de «u Importe 
administrador D. Pablo Marín,
4«r«eba.—Madrid.

icrte, en toda la 
iéndole dlrecta- 

ea Uhranzafc ¿ *4lfo* de franqueo, *l 
ralle del Prado, núm. IS, eaarlo b^o

(t012)

Btgv**' iafW«#-'tTdiV!iX:*U3.-̂

ilC ta.lUi 1(4 ‘•‘í -ü.' UtaJ ülnt UJJUb..    V . -

:o;nii.''eaúdu e* «I oufTO 
C<Kte(,M «mplwin ti»M mt» d» to »n<» pof c»«i i»ilo( loi 
médico» j íoo el míior éxito, 
: . x r a  c o r . . -  I »  « i ( « m u » , l » < ! l o -  
rdoií'evlor»» vMidoeí.enfer- 

. -  T n e d o d é S  <U H n j ó u t t i e » .
I.lus médico; (jue h»  ta» ei?értm«iitid(^

< DÓSb S5 c'flós'nue ejcrto U me.liom», iio MconMido on Ix* pUíor*» de Blxud 
. «nteia. incontostibloj sobre todos los 'I™*»
.  el m o j o r o D Ü ^ d o r d ü c o . . D -  D O D B I .E , .^-prcí.denle*  t a  . Do toda»liS pronxracioties ferniBlnos»» on» po» bao dado lo»
. tódos para el tratamiento da la» aleccionr. clordlica». la»
« par.iee dnben oeapu el primar lOi-ar. •— Dcctumnalr* anixerut
^Ciím^pr^fia de' ameeticidad, eada pildora Ue»» *rab»da »»1 el |
uombre del ioientor, —Precio J4 J ^¿* «ja. Agtneia'En Parió, 8, roe Paymne. — Ba Uadrld : por oajor, Agtnexa
yraneo-eet'oéiotn. Bordo, Sí.

Por menor, Sre». Moreno Miquel, Borrell hermanos, Garcerá, Sánchez 
Ocaña y Ortega. ^325

iiRi N 

rU 'iO  lARPIMCAfC’
PARA MANILA.

El 15 de Agosto saldrá de Cádiz 
/  el 20 de Barcelona, el nuevo y 
Laguifico vapor capuSol

CÁDIZ.
Informes: D. M. A. Amusátegul, 

en Cádiz.—Galofre y eompañia en 
Barcelona.

MADRID; Huerta*. 9, bajo iz­
quierda. (2.710)

SOLITARIA.
El conocido fírmfcéutico de Piá- 

dena de la Sierra (Segovia), D. Sal­
vador Sanz y González, autor ael 
especifico costra la ténia, se ba > s- 
tablecido en la capital, desde cuyo 
p'nnto podrá cumplir mejor los pedi­
dos que se le hagan; lo qne. partici­
pa á sus favorecedores para su co- 
nociminnto. (3.267.)

Elixir y polvos para la dentadora
COMPOSICION DEL SR. DUEÑAS 

V e i n t e  a ñ o s  de é x ito .
Se venden snia csUe d* Carretas, 7, principal, y en la c&ile del Loon, 

núm. 13, farmacia de Ortega, á 10 rs. frasco de elixir, y a 4 re. ia ctyá 
de polvos. Madrid. (2.906)

GOMmOMSTA DE ANUNCIOS
para todos los periódicos tanto 

provincias.
de Madrid como de

Admite, eon ;.ia8 ventaja qua ninguna agencia establecida hasta 
hoy , toda oíase de an uncios que se le encomienden para los principales 
periódicos, dando como garantía para el cobro de ios mismos los reci­
bos expedidos por las respectivas administrsciones. á fia de qne los 
aouuciantea se convenzan y vean que el precio por el cual ae ajuste el 
anuncio, es el mismo que la administración del pe iódico lleva.

D irigirse á J. C. ALONSO, Carretas, 19.
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MPREHTA
Calle de las Huertas, núm. 70.;

  <;

Se hace toda clase de imprésiones, como son; periódi- í  
eos, obras, estados, membretes, prospectos, e tc ., e tc ., e tc.; f 
todo con prontitud y  á precios m uy reducidos.

POPÜLAH,
70.

BIBLIOTECA DE SEÑ .RAS. 
LF.CTÜ RA S M O R A L E S Y R E C R E A T IV A S

i ÑüESTRdS 8USCRITQRE'
Por 12 r*. «e mandsn franco de 

porte las preciosas novelas l’tuiadaa;
Á doce mil piés de altura. 4 tomo». 
La ltjfet.da de ios reyes, 3 -.oibos.
La mejor recomandadon qp* po­

demos hacer, «erá decir qua «a au tsi 
ea el fecundo y conocidísimo nove- 
Utitt don Toreuáíó da Tárrago y Ma-
'íiO*.

Dirigirse «on *u importe anticipa­
do a don Miguel P. Garoia, Prado, 
1». Madrid, 1S49

T O M O

EL COLLAR DE ESMERALDAS
NOVELA ORIGINAL

DE L4 SEÑOiA OOÑí FAUSTINA SAFZ DE WIELGJR.
Consta de uu elegante volúmen en 8.* prolongado, de ma.? de 300 pá­

ginas próximamente, y ae vunde á 4 rs. en toda España.

OBRAS PUBLICADAS DE LA MISMA AUTORA.
Sendas Opueftas.........................................................  5 “ tpmo.
Inés ó la Hija de la Caridad........................................  Dos tomos.

Los cuatro tomos reunidos 16 rs.; se mandan á provincias francos de 
porte con la rebaja de 25 por 100 como un obsequio de la autora á los se­
ñores suscritores de El Popular. . r.

1-08 pedidos, acompañando su Yalor en libranzas» al administraaor ue iíl 
Popular, r>. Eduardo Montesinos, calle del Prado, 15) b*ijo derecha. 
Madrid.

ASOCIACION DE PROFESORES MERCANTILES.

Escuela de Comercio para
Secretaría: Jacomelrezo» 27.

Las asignatura* son las slgniantes:
Primer curso: Lectura, Escritura, Aritmética y  Francés.
Segundo curso: Geografía, Teneduría de libros, Ingles y  Género*

*̂ °LoY honorarios; 20 rs. al mes por clases de dia, y  12 por la« de 
noche por una ó mas asignatura* de cada curso. ,

Las horas de cla«e; De seis á ocho do ¡a m añana, de cuatro á »el« 
de|iH tarde y  do ocho á diez por la noche. (3.068)

Guia m oral
de la juventud en materia penal, ar­
reglada al Código'y especialmente al 
libro 111 que trata de las faltas, con 
reflexiones, máximas y ejemplos 
morales para su mas fácil inteligen­
cia.

Esta obrita, que consta de un vo­
lumen en 8.° de 256 páginas, ha sido 
declarada de texto para lectura en 
lo.s Colegios y Escuelas de primera 
enseñanza, y se vende á 4 reales 
ejemplar en rústica en las principa­
les librerías de Madrid, y en easa dei 
autor D. Indalecio Martínez Alcubi­
lla, Horno de la Mata, 9, principal, 
á quien pueden hacerse los pedidos 
con libranza, y se servirán á correo 
vuelto.
KL d ia m a n te  DE LAS NIÑAS, 
libro de lectura para señoritas en 
los Colegios y Escuelas de primera 
enseñanza, ó sea la verdadera edu­
cación que conviene á la mujer para 
llenar los altos fines á que está Ha 
mada er el mundo. Contiene histo­
rietas, máximas, pensamientos 
ejemplos morales en prosa y vtrso, y 
sirve de reoreo a la vez que de Ins­
trucción a laa niñas para ser buenas 
¿gas, cariñosa* esposas y exceleates 
m a d re a . E l Diamante ha sido decla­
rado de texto para lectura, y forma 
un volumen en 8." de 476 páginas, 
vendiéndose á 8 reales ejemplar en 
rústica en las principales librerías 
de Madrid, y en casa del autor, don 
lndal(Mño Martínez Alcubilla, Horno | 
de la Mata, 9, principal, á quien se i 
harán los pedidos con libranza, sir- | 
viéndose á correo vuelto. (3 154)

Imprenta dé I
Hxiertás,

IMPORTAIXTISIIIIO.
polvos p a ra  h a c e r  la  m ejo r t in ta  que  se conoce.

Por 5 rs. sois cuartillos superior sin posos.
Por 6 Idem dos cuarlülos tinfe Simpática, para copiar sin eompeten- 

cia, pues sirve parn.<»piar do» veoos eon una misma carta.
Á lo* libreros que tomen de 10 cajas en adelante, se les abonará el 

¿6 por loo.
No puede mandarse por correo. Se vende en la Administración dt aa 

te periódico, y en la Ubroría de D. Salvador S. Rubio, Carrotas, al, y ea 
la droguería del Hr. Ajredondo, Fuencarral, núm. 23.

Oédigos y leyes vigentes
ANOTADAS Y COMENTADAS.

Ley constitutiva del ejército, ley electoral vigente, ley de imprenta 
ley de expropiación forzosa, ley de caza, ley de propiedad hitelectual. ’ 

Hállanse de venta todas esta? leyes, al precio ds 2 rs. cada una , en 
las principales li'orcrias de Madrid y de prorincia.?, y di.igiÓLdose al 
administrador i5r. D. Fermín López y NuSes, San Juan, 28, segundo, se 
obtendrá una considarable rebaja, siendo lo.? pedidos de una docena’ 
adelsnte. (2965)

an
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Kmplcad TELOUTINE vIAEO perfcCi ioh::ia y obUfudreis 'i’orsiu'a, I rcscuri^ 
Afol¡:a<ro — f i  fios : oon borla, 44, 26 v 17 r» WU. 13 i*.

MSíveriiatoaAGüÁDENlNONYIÁRD
La 1-pcúmipr.dan 30 añbs de djilo. Quita las Peras, RM-rns, Purgo dcl rostro, .4-oleo, 

Másr.ará 6 paño J*¡ ycflrz'y con sn acción del todo bcndfica, blanquea la les sin li-rtñav el cúti». 
Precios ; 1 9  y 4 3  r*. -  P arís , F°<« V I A R D  * ,  ru é  Auber. 

tándense e.ii Us principales perflimerias y tiendas de quinralla.
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ÚlíIGA

COxN MEDALLA 

In  C x p o v ic ln n  d e  V í e n a  d e  £ ^ 7 3 ,

MXDALLA CONCEDIDA i  ESPANA EN EL RAMO DE OAPfS 

a.VCO CLASES DE CAFÉS SIOLIDOS. 

DEPÓSITO G ENERAL: calle M ayor, 18 y SO. 
►SUCURSAL t M ontera, 8.

M A D R I D ,

Ayuntamiento de Madrid




